
ELIMINO FIRMA POR QUE ESTA CONCIDERADA UN DATO PERSONAL CONCERNIENTE A UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE, AL TRATARSE DE INFORMACIÓN GRÁFICA A TRAVÉS DE LA CUAL SU TITULAR EXTERIORIZA SU VOLUNTAD EN ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, RESOLUCIÓN DE INAI RRA 7562-17, ARTÍUCLO 116 DE LA LEY FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  


